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ticas y la información  mínima prevista en el artículo 8 del Real Decreto,  junto al formulario 
cumplimentado, obrante en el Anexo IV del mismo texto normativo, en el plazo establecido 
en el párrafo primero de este anuncio.

Las solicitudes y documentación se dirigirán al órgano competente, la Dirección General  de 
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida. 

Podrán ser presentadas en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 
de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común.

El órgano gestor de estas ayudas será el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Mérida, a 14 de enero de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de enero de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación del “Servicio especializado en actividades educativas, artísticas 
y creativas para la divulgación del Club de Amigos del Lince”. Expte.: 
1651SE1PC039. (2016080092)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 
Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1651SE1PC039.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio especializado en actividades educativas, artísticas y 
creativas para la divulgacion del Club de Amigos del Lince.

b) CPV: 79341000-6: Servicios de publicidad.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 20 meses.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A PRECIO

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

- Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 24.792,15 euros. 

IVA (21,00%): 5.206,35 euros.

Importe total: 29.998,50 euros.

Estimado: 24.792,15 euros.

Anualidades: 

2016

2017

17.367,55

   12.630,95

  euros

  euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Teléfono: 924 – 002203.

e) Telefax: 924 – 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 12 de febrero de 2016.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor (este Sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de adju-
dicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo la 
documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su repre-
sentante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1º. Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3º Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 23 de febrero de 2016 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
2 de marzo de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 7.5. 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de  la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en 
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación 
de la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier 
variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará 
público a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
http://contratacion.gobex.es.
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10. FINANCIACIÓN:  

Proyecto Life+Iberlince: Recuperación de la distribución histórica del Lince Ibérico en España 
y Portugal ( 2011-2016). Acción D8: “ Campaña General de Divulgación”,      tasa de cofinan-
ciación: 61,57%.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 19 de enero de 2016. El Secretario General, (PD Resolución de 16 de septiem-
bre de 2015), DOE n.º 184 de 23 de septiembre, F. JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la formalización del contrato de suministro para la 
“Adquisición de licencias de Microsoft SQL 2014 Server Interprise para el 
Servicio Extremeño de Salud”. Expte.: CS/99/1115066053/15/PNSP. 
(2016060070)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión 
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1115066053/15/PNSP

d) Dirección de internet del perfil del contratante:

 https://contratacion.gobex.es 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de Microsoft SQL 2014 Server Interpri-
se para el Servicio Extremeño de Salud.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48218000-9. 


		2016-01-26T18:04:04+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




